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Dentro de los mecanismos de fortalecimiento de los medios 
de protección de los derechos fundamentales, aparte del tema de 
la ampliación y universalización de las declaraciones de dere-
chos y del tema de las garantías judiciales y de su expansión o 
restricción, debe destacarse la situación más reciente América 
Latina, respecto del desarrollo de garantías institucionales de 
los derechos humanos derivada de la creación de la institución 
de los Defensores del Pueblo o de los Defensores de Derechos 
Humanos, que progresivamente se han ido incorporando en mu-
chas de nuestras Constituciones. Se trata de la idea de que en 
los sistemas constitucionales debe preverse la existencia de un 
alto funcionario del Estado, cuya misión esencial es la de velar 
por la efectiva vigencia de los derechos y garantías constitucio-
nales. 

En las últimas décadas esta figura comienza a ser tradicio-
nal en el constitucionalismo de América Latina. En efecto en la 
antigua Constitución de Venezuela de 1961, se incorporó dicha 
figura pero vinculada al Ministerio Público, atribuyéndose ex-
presamente al Fiscal General de la República, la misión de velar 
por la vigencia y respeto de los derechos y libertades públicas. 
Sin embargo, dicha tarea no fue lo efectiva que podía haber si-
do, habiéndose hiperdesarrollado las otras tareas del Ministerio 
Público, en relación con las de la específica protección de los 
derechos humanos. 

En contraste, el progresivo desarrollo del constitucionalis-
mo latinoamericano en las últimas décadas ha tendido hacia la 
creación de una institución aparte del Ministerio Público para 
velar por la vigencia de los derechos humanos, dotada de auto-
nomía funcional y de nombramiento parlamentario. En esta 
forma, actualmente tenemos el ejemplo de muchas Constitucio-
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nes de América Latina, donde se consagra expresamente la figu-
ra del Defensor del Pueblo, del Defensor de los Derechos 
Humanos y, en otros casos, incluso sin previsión constitucional, 
como en Costa Rica, donde por ley se ha creado una figura si-
milar. La tendencia también se siguió en la Constitución vene-
zolana de 1999, separándose del Ministerio Público la protec-
ción institucional de los derechos humanos, tarea que se asignó 
al Defensor del Pueblo.  

En todos esos casos, esta institución tiene una distinción 
respecto de lo que podría ser el modelo original que es el del 
Ombudsman escandinavo, el cual fue concebido como meca-
nismo parlamentario de protección de los derechos frente a la 
Administración, producto en cierta forma de la lucha entre el 
Ejecutivo y el Parlamento, lo que obligó a este último a estable-
cer un Comisionado Parlamentario para vigilar la Administra-
ción del Estado. Sin embargo, en el caso de la institución lati-
noamericana, ya no se trata de un Ombudsman con la caracte-
rística inicial, sino de un órgano con autonomía funcional que 
aun cuando es de nombramiento parlamentario, no está someti-
do al Parlamento ni responde a instrucciones parlamentarias. 
Tiene, por tanto, independencia frente a los Poderes del Estado 
en general y con lapso de duración generalmente coincidente 
con el período constitucional. Tiene, además, una característica 
importante en América Latina, y es que goza de legitimación 
para intentar acciones de protección de carácter procesal, es 
decir, acciones de amparo o acciones de inconstitucionalidad. 

I.  EL DEFENSOR DE LOS DERECHOS HUMANOS 
COMO COMISIONADO PARLAMENTARIO 

En algunos países de América Latina puede decirse que la 
figura del defensor de los derechos humanos sigue el modelo 
europeo de comisionado parlamentario, aún cuando no necesa-
riamente en relación con la Administración Pública.  

1. El Defensor del Pueblo en Argentina para la protección de 
los derechos ante la Administración Pública 

En el caso de la Constitución de Argentina (art. 86), el De-
fensor del Pueblo es un defensor frente a la Administración, que 
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tiene por objeto la protección de los derechos humanos ante 
hechos, actos u omisiones de la administración pública y el con-
trol del ejercicio de las funciones administrativas públicas. 

En efecto, en el Título referido al Poder Legislativo, el artí-
culo 86 regula al Defensor del Pueblo como “órgano indepen-
diente instituido en el ámbito del Congreso de la Nación, que 
actuara con plena autonomía funcional, sin recibir instrucciones 
de ninguna autoridad. Su misión es la defensa y protección de 
los derechos humanos y demás derechos, garantías e intereses 
tutelados en esta Constitución y las leyes, ante hechos, actos u 
omisiones de la Administración; y el control del ejercicio de las 
funciones administrativas publicas”. 

El defensor del Pueblo es no sólo designado por el Congre-
so con el voto de las dos terceras partes de los miembros pre-
sentes de cada una de las Cámaras, sino que también puede ser 
removido en la misma forma. Goza de las inmunidades y privi-
legios de los legisladores; durará en su cargo cinco años, pu-
diendo ser nuevamente designado por una sola vez; y tiene legi-
timación procesal.  

2. El Defensor del Pueblo en Paraguay para la defensa 
general de los derechos humanos 

En el Paraguay, la Constitución (art. 276) define al Defen-
sor del Pueblo como un “comisionado parlamentario cuyas fun-
ciones son la defensa de los derechos humanos, la canalización 
de reclamos populares y la protección de los intereses comuni-
tarios”. Agrega la norma la precisión de que “en ningún caso 
tendrá función judicial ni competencia ejecutiva”. 

Conforme se establece en el artículo 277 dicho funcionario 
goza de autonomía e inamovilidad; es nombrado por mayoría de 
dos tercios de la Cámara de Diputados, de una terna propuesta 
por el Senado, y dura 5 años en sus funciones, coincidentes con 
el período del Congreso; y puede ser reelecto. Además, puede 
ser removido por mal desempeño de sus funciones, con el pro-
cedimiento del juicio político establecido en esta Constitución.  

El artículo 279 establece los siguientes deberes y atribucio-
nes del Defensor del Pueblo: 
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1.  Recibir e investigar denuncias, quejas y reclamos contra 
violaciones de los derechos humanos y otros hechos que 
establecen esta Constitución y la ley.  

2.  Requerir de las autoridades en sus diversos niveles, in-
cluyendo los de los órganos policiales y los de seguridad 
en general, información para el mejor ejercicio de sus 
funciones, sin que pueda oponérsele reserva alguna. Po-
drá acceder a los sitios donde se denuncie la comisión de 
tales hechos. Es también de su competencia actuar de 
oficio;  

3.  Emitir censura pública por actos o comportamientos con-
trarios a los derechos humanos;  

4.  Informar anualmente de sus gestiones a las Cámaras del 
Congreso;  

5.  Elaborar y divulgar informes sobre la situación de los 
derechos humanos que, a su juicio, requieran pronta 
atención pública.  

3. El Procurador de los Derechos Humanos en Guatemala 
para la defensa general de los derechos humanos 

En Guatemala, como parte de las garantías constitucionales 
y defensa del orden constitucional, el artículo 273 de la Consti-
tución regula a la Comisión de Derechos Humanos y al Procu-
rador de la Comisión, cuya designación corresponde al Congre-
so de la República. 

La Comisión está formada por un diputado por cada partido 
político representado en el correspondiente período. Le corres-
ponde a esta Comisión proponer al Congreso tres candidatos 
para la elección de un Procurador, que debe reunir las calidades 
de los magistrados de la Corte Suprema de Justicia y goza de 
las mismas inmunidades y prerrogativas de los diputados al 
Congreso. Ejerce su cargo por un período de 5 años, 

El Procurador de los Derechos Humanos, por tanto, “es un 
comisionado del Congreso de la República para la defensa de 
los Derechos Humanos que la Constitución garantiza”; a cuyo 
efecto tiene “facultades de supervisar la administración (art. 
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274). El artículo 275 le define al Procurador de los Derechos 
Humanos, las siguientes atribuciones: 

1. Promover el buen funcionamiento y la agilización de la 
gestión administrativa gubernamental, en materia de De-
rechos Humanos;  

2. Investigar y denunciar comportamientos administrativos 
lesivos a los intereses de las personas; 

3. Investigar toda clase de denuncias que le sean planteadas 
por cualquier persona, sobre violaciones a los Derechos 
Humanos;  

4. Recomendar privada o públicamente a los funcionarios 
la modificación de un comportamiento administrativo 
objetado;  

5. Emitir censura pública por actos o comportamientos en 
contra de los derechos constitucionales;  

6. Promover acciones o recursos, judiciales o administrati-
vos, en los casos en que sea procedente.  

II.  EL DEFENSOR DE LOS DERECHOS HUMANOS 
COMO PARTE DEL MINISTERIO PÚBLICO 

La mayoría de las Constituciones latinoamericanas que re-
gulan la figura del Defensor del Pueblo o del Procurador para 
Defensa de los Derechos Humanos, no especifican en forma 
alguna que la tarea de protección se deba ejercer en relación con 
la administración del Estado o al Poder Ejecutivo, sino frente a 
la universalidad de actores que puedan atentar contra los dere-
chos humanos. Es el caso de las Constituciones de Colombia, 
Ecuador, El Salvador y Paraguay, aún cuando en algunos paí-
ses como en Colombia y El Salvador, el Defensor de los De-
rechos Humanos o Derechos del Pueblo se vincula al Ministe-
rio Público.  

1. El Defensor del Pueblo en Colombia 

En efecto, en Colombia, dentro de los organismos de con-
trol y en particular, dentro del Ministerio Público, el artículo 
281, regula al Defensor del Pueblo como formando parte del 
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ministerio público, órgano que debe ejercer sus funciones bajo 
la suprema dirección del Procurador General de la Nación.  

Este funcionario, elegido por la Cámara de Representantes 
para un período de cuatro años de terna elaborada por el presi-
dente de la República, conforme se indica en el artículo 282 del 
texto constitucional, debe velar por la promoción, el ejercicio y 
la divulgación de los derechos humanos, para lo cual debe ejer-
cer las siguientes funciones:  

1.  Orientar e instruir a los habitantes del territorio nacional 
y a los colombianos en el exterior en el ejercicio y de-
fensa de sus derechos ante las autoridades competentes o 
entidades de carácter privado.  

2.  Divulgar los derechos humanos y recomendar las políti-
cas para su enseñanza.  

3.  Invocar el derecho de hábeas corpus e interponer las ac-
ciones de tutela, sin perjuicio del derecho que asiste a los 
interesados.  

4.  Organizar y dirigir la defensoría pública en los términos 
que señale la ley.  

5.  Interponer acciones populares en asuntos relacionados 
con su competencia.  

6.  Presentar proyectos de ley sobre materias relativas a su 
competencia.  

7.  Rendir informes al Congreso sobre el cumplimiento de 
sus funciones. 

2. El Procurador para la Defensa de los Derechos Humanos 
en El Salvador 

En El Salvador, igualmente, el Procurador para la Defensa 
de los Derechos Humanos integra el Ministerio Público junto 
con el Fiscal General de la República y el Procurador General 
de la República (art. 191). Todos estos funcionarios, conforme 
al artículo 192 de la Constitución, son elegidos por la Asamblea 
Legislativa por mayoría cualificada de los dos tercios de Dipu-
tados electos, y duran 3 años en el ejercicio de sus cargos pu-
diendo ser reelegidos. Se prevé, además la posibilidad de su 
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“destitución solamente procederá por causas legales, con el voto 
de los dos tercios de los Diputados electos”.  

El artículo 194,I de la Constitución atribuye al Procurador 
para la Defensa de los Derechos Humanos las siguientes fun-
ciones:  

1º  Velar por el respeto y la garantía a los Derechos Huma-
nos;  

2º  Investigar, de oficio o por denuncia que hubiere recibi-
do, casos de violaciones a los derechos Humanos;  

3º  Asistir a las presuntas víctimas de violaciones a los De-
rechos Humanos;  

4º  Promover recursos judiciales o administrativos para la 
protección de los Derechos Humanos;  

5º  Vigilar la situación de las personas privadas de su liber-
tad. Será notificado de todo arresto y cuidará que sean 
respetados los límites legales de la detención administra-
tiva;  

6º  Practicar inspecciones, donde lo estime necesario, en or-
den a asegurar el respeto a los Derechos Humanos;  

7º  Supervisar la actuación de la administración pública 
frente a las personas;  

8º  Promover reformar ante los Órganos del Estado para el 
progreso de los Derechos Humanos;  

9º  Emitir opiniones sobre proyectos de leyes que afecten el 
ejercicio de los Derechos Humanos;  

10º  Promover y proponer las medidas que estime necesarias 
en orden a prevenir violaciones a los Derechos Huma-
nos;  

11º  Formular conclusiones y recomendaciones pública o pri-
vadamente;  

12º  Elaborar y publicar informes;  
13º  Desarrollar un programa permanente de actividades de 

promoción sobre el conocimiento y respeto de los Dere-
chos Humanos. 
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III.  EL DEFENSOR DE LOS DERECHOS HUMANOS 
COMO ÓRGANO CONSTITUCIONAL CON 
AUTONOMÍA FUNCIONAL 

En otros países, los órganos de protección de los derechos 
humanos están configurados constitucionalmente como órganos 
constitucionales, con autonomía funcional, sin vinculación con 
algún otro órgano constitucional o Poder del Estado.  

Es el caso de Ecuador, cuya Constitución, es su artículo 96 
regula al Defensor del Pueblo, con jurisdicción nacional, “para 
promover o patrocinar el hábeas corpus y la acción de amparo 
de las personas que lo requieran; defender y excitar la obser-
vancia de los derechos fundamentales que esta Constitución 
garantiza; observar la calidad de los servicios públicos y ejercer 
las demás funciones que le asigne la ley”. 

El Defensor del Pueblo, quien debe reunir los mismos re-
quisitos exigidos para ser magistrado de la Corte Suprema de 
Justicia; es elegido por el Congreso Nacional de fuera de su 
seno, con el voto favorable de las dos terceras partes de sus 
miembros, luego de haber escuchado a las organizaciones de 
derechos humanos legalmente reconocidas. Es designado para 
desempeñar sus funciones durante cinco años, puede ser reele-
gido por una sola vez, y debe rendir informe anual de labores al 
Congreso Nacional. 

El Defensor del Pueblo, conforme a la Constitución, tiene 
“independencia y autonomía económica y administrativa” y 
goza de fuero e inmunidad en los términos que señale la ley. 

En México, la Constitución dispone en su artículo 102,B 
que el Congreso de la Unión y las legislaturas de las entidades 
federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, debe 
establecer organismos de protección de los derechos humanos 
que ampara el orden jurídico mexicano, los que deben conocer 
de quejas en contra de actos u omisiones de naturaleza adminis-
trativa provenientes de cualquier autoridad o servidor público, 
con excepción de los del Poder Judicial de la Federación, que 
violen estos derechos. Estos organismos deben formular reco-
mendaciones públicas, no vinculantes y denuncias y quejas ante 
las autoridades respectivas; y no son competentes “tratándose 
de asuntos electorales, laborales y jurisdiccionales”.  
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En el caso del organismo establecido el Congreso de la 
Unión se denomina Comisión Nacional de Derechos Humanos; 
y cuenta con autonomía de gestión y presupuestaria, personali-
dad jurídica y patrimonio propios. 

En Bolivia, la Constitución destina un título a regular la 
“Defensa de la Sociedad”, y en el mismo, el artículo 127, a 
normar el Defensor del Pueblo, como órgano que “vela por la 
vigencia y el cumplimiento de los derechos y garantías de las 
personas en relación a la actividad administrativa de todo el 
sector público. Asimismo, vela por la defensa, promoción y di-
vulgación de los derechos humanos”. 

El Defensor del Pueblo “no recibe instrucciones de los po-
deres públicos”, y conforme al artículo 128 de la Constitución 
es elegido por dos tercios de votos de los miembros presentes 
del Congreso Nacional; no puede ser enjuiciado, perseguido ni 
detenido por causa del ejercicio de sus funciones, salvo la comi-
sión de delitos, en cuyo caso se debe aplicar el procedimiento 
previsto en el artículo 118º, atribución 6ª de esta Constitución; 
y desempeña sus funciones por un período de 5 años y puede 
ser reelecto por una sola vez. El cargo de Defensor del Pueblo 
es incompatible con el desempeño de cualquier otra actividad 
pública, o privada remunerada a excepción de la docencia uni-
versitaria.  

El artículo 129 asigna al Defensor del Pueblo, la facultad 
de interponer los recursos de inconstitucionalidad, directo de 
nulidad, amparo y hábeas corpus, sin necesidad de mandato. A 
tal efecto, se le garantiza “acceso libre a los centros de deten-
ción, reclusión e internación”.  

En el Perú, la Constitución en su artículo 161 regula a la 
Defensoría del Pueblo como un órgano autónomo. Su titular, el 
Defensor del Pueblo es elegido y removido por el Congreso con 
el voto de dos tercios de su número legal; y goza de la misma 
inmunidad y de las mismas prerrogativas de los congresistas. 
Dura 5 años en ejercicio de sus funciones y no está sujeto a 
mandato imperativo.  

Conforme al artículo 162, corresponde a la Defensoría del 
Pueblo defender los derechos constitucionales y fundamentales 
de la persona y de la comunidad; y supervisar el cumplimiento 
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de los deberes de la administración estatal y la prestación de los 
servicios públicos a la ciudadanía.  

En Nicaragua, la Constitución se limita a establecer como 
competencia de la Asamblea Nacional, en nombramiento del 
Procurador para la Defensa de los Derechos Humanos, remi-
tiendo a la ley la regulación de su funcionamiento (art. 138,30) 

IV. EL DEFENSOR DEL PUEBLO COMO PARTE DE 
LA DIVISIÓN DEL PODER PÚBLICO 

Por último, debe mencionarse el caso de Venezuela, cuya 
Constitución de 1999, creó la figura del Defensor del Pueblo, 
como órgano del Poder Ciudadano, que es uno de los cinco ór-
ganos del Poder Público Nacional, el cual, el artículo 136 divide 
en “Legislativo, Ejecutivo, Judicial, Ciudadano y Electoral”. En 
consecuencia, conforme a esta penta división del Poder Público, 
el Defensor del Pueblo, junto con el Fiscal General de la Repúbli-
ca y el Contralor General de la República, integran el Poder Ciu-
dadano. 

La garantía constitucional de Defensor del Pueblo expre-
samente se regula en el artículo 282 de la Constitución, al dis-
poner que “gozará de inmunidad en el ejercicio de sus funcio-
nes y, por lo tanto, no podrá ser perseguido, detenido, ni enjui-
ciado por actos relacionados con el ejercicio de sus funciones”. 

Conforme al artículo 280 de la Constitución, el Defensor 
del Pueblo “tiene a su cargo la promoción, defensa y vigilancia 
de los derechos y garantías establecidos en esta Constitución y 
en los tratados internacionales sobre derechos humano, además 
de los intereses legítimos, colectivos o difusos de los ciudada-
nos”. Para el cumplimiento de tal misión, el artículo 281 asigna 
al Defensor del Pueblo, las siguientes atribuciones 

1. Velar por el efectivo respeto y garantía de los derechos 
humanos consagrados en esta Constitución y en los tra-
tados, convenios y acuerdos internacionales sobre dere-
chos humanos ratificados por la República, investigando 
de oficio o a instancia de parte las denuncias que lleguen 
a su conocimiento. 
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2. Velar por el correcto funcionamiento de los servicios 
públicos, amparar y proteger los derechos e intereses le-
gítimos, colectivos y difusos de las personas, contra las 
arbitrariedades, desviaciones de poder y errores cometi-
dos en la prestación de los mismos, interponiendo cuan-
do fuere procedente las acciones necesarias para exigir al 
Estado el resarcimiento a los administrados de los daños 
y perjuicios que les sean ocasionados con motivo del 
funcionamiento de los servicios públicos.  

3. Interponer las acciones de inconstitucionalidad, amparo, 
hábeas corpus, hábeas data y las demás acciones o recur-
sos necesarios para ejercer las atribuciones señaladas en 
los numerales anteriores, cuando fuere procedente de 
conformidad con la ley. 

4. Instar al Fiscal General de la República para que intente 
las acciones o recursos a que hubiere lugar contra los 
funcionarios públicos o funcionarias públicas, responsa-
bles de la violación o menoscabo de los derechos huma-
nos. 

5. Solicitar al Consejo Moral Republicano que adopte las 
medidas a que hubiere lugar respecto de los funcionarios 
públicos o funcionarias públicas responsables por la vio-
lación o menoscabo de los derechos humanos. 

6. Solicitar ante el órgano competente la aplicación de los co-
rrectivos y las sanciones a que hubiere lugar por la viola-
ción de los derechos del público consumidor y usuario, de 
conformidad con la ley. 

7. Presentar ante los órganos legislativos municipales, es-
tadales o nacionales, proyectos de ley u otras iniciativas 
para la protección progresiva de los derechos humanos. 

8. Velar por los derechos de los pueblos indígenas y ejercer 
las acciones necesarias para su garantía y efectiva pro-
tección.  

9. Visitar e inspeccionar las dependencias y establecimien-
tos de los órganos del Estado, a fin de prevenir o prote-
ger los derechos humanos.  

10. Formular ante los órganos correspondientes las reco-
mendaciones y observaciones necesarias para la mejor 
protección de los derechos humanos, para lo cual des-
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arrollará mecanismos de comunicación permanente con 
órganos públicos o privados, nacionales e internaciona-
les, de protección y defensa de los derechos humanos. 

11. Promover y ejecutar políticas para la difusión y efectiva 
protección de los derechos humanos. 
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